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C[uantia: 488.009 

tn la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del 

Azuay, en le —Regúbiica del Ecuador, a les 10% dias 

del mes de MECIEMENE del año Dos rpril dos, ante mi 

Doctor ALFDBMSO RAMPA SAMEAZA, —. Cuarto Natarío Público 

de esie —Lanión, Comparecen los señores BLAMCTR 

Xx . 
FLORESHILA - BUINTANILLA HURTADO,  GRARTCIELA 

x X 
SUM ERAIAR —SUIANTRANILLA | HUATARDO, —MEAY  LCUMBNAODS 

X 
QUINTANTIA HURTASO, : MARIA ISABEL QUINTANILLA 

Xx e. 
HUBATADO EE MARIA MRAGÓRLENA . PRATINO.  5OMEZ, 

comparecientes que son mmagores de edad, de estado civil 

ras y casada la última, domiciliadas en el canión Girón a
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g de fránsito en. esta ciudad de Cuenca y de tránsito en 

esta ciudad; copaces ante la ley pera celebrar todo acto 

g contraío, a quienes de conocertes doy fe; y obien 

instruidos enel objeío y resultiades legales de la presente 
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sv
) uo otorgamiente proceden libre y 

voluntariamente, manifiestan que: elevan a Escritura Pública 

la minuta que me presentan, la misma que es del 

siguiente tenor literal: “SEÑOB NOTORIO : En el Registro de 

escrituras públicas a su | cargo, si ryase insertar una que 

contiene la constitución de la compañia de respeasabilidad



siguientes claúsulas: PRIMERA .- COMPARECIENTES: Comgarecen 

ai olorgamiento de la presente escritura, las siguientes 

personas: BLANTCA FLORESMILA” QUINTANILLA HURTADO, E... 

8183708844; SARLIELA Guia ERMIMA GUIRNTANILLA 

ARNDA” 
Y 

HURTADO, Ci $1857/9085-1; MARIR ¡ISABEL — DOUINIANILLA 

s 
LA
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 ÚS S ES Eh a A pa a E es j UINTANTLL sl
 

des
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HURTADS 1, 9184249898-2; y MARIA MAGDALENA” PATIÑO 

E3mMEZ, 2. 818487168-3.- Tedes de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil solreras a excepción de la última nombrada 0 

gue es casada, domiciliadas en el cantón Girón, provincia 

del Azuay y capaces enla iecg pare este tipo de acios.- 

SEGUNEA.- las comparecientes convienen en constituir la 

BOBLE CABINA Cif. 1788, 7 que se regirá por las leges de 

la República del Ecuador y el siguiente Estatuto.- TERCERA: 

ESTATUTOS DE 18 COMPAÑIA. “MIUINTANILIS Eo PATIÑO 0 
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% El domicilio 

Girón, provincia del Azuay y por resolución de la Junta 

General de Socios pedrá' establecer sucursales, agencias, 

oficinas y representaciones en cualquier lugar del pais 0 
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servicio prestacion del compañia tiene por objeto 

Y 
mediana en el cantón 
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E A [50] auiomoiores los de el arregio 

mercantiles, os actos civiles, iodos 

503B.- 

para este fin realizar 

mes 

lazo de duración de la compañia es 
Ib 

partir de la fecha de a 

vo en al ñ 
da > iro Mercanti contrato consiiiui inscripción del 

Junta 

Hegis 

neral be , e resolviera asi 3 prorrogar su plaza, D 

Anti cana LE5ML. 

estaieia.- 

de la —Lompaña es de ai Bt ti Capital 

participaciones de un uatrocientas r 
L dividido en 

fe 

de conformidad tes, ciones correspandien 
= 

ta ertificado de apor £ 

President 
me 

Compañia.- 2 2 por el y seneral berente ei por 

-respiución de Socias, con el de unta la 3 por



sesión; socios tendrán l0s 
» 

tal caso, en ia en presente 

proporción en 

p 

ja i de solución en contrario salva sociales, aportaciones 

iones y su icipar tableciendo nuevas part se de hará es Cabital 

SL 

capitalización creditos, de por de 

de la reserya 

realizado confaerme a la ij patrimionio de por revalorización 

demás ias 

reducción La medios previsios en la Ley.- 

de Le ñ presista en 3 por regirá 

resoluciones se temaráa en ningúua 1989 Compañias; 
ra: 

—F 

aporiaciones sus parie de de 5s5ocins 105 desolución a 

da socio e tregaró a ca 
Par 

paña en ia Com O MUEBE .- L 

correspenda. —Dicho ía que aciones 

se extenderán ibretines én aportaciones certificado de 

hará jonarios + 
A 

constar mi ei capital compaña, de la denominación 

número del valor y pagado, c2rita 

un 
ma 
Ll 

Í del socio propietario, demicilio de aDenore certificado, 

número en ei inscripcion de fezha y la que se otorgó, 

7 

ifma y rubrica del la Ti ser negociable, ge 5 constancia
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Presidente y del Gerente beneral/ de la compañia. los 

certificados seran re e inscritos en el libro de 

y, para constancia de sus 

DHEZ: Al perderse po. destruirse un certificado de 

5erente General, á su costa, la emisión de un duplicado, 

en cugo caso, el nuevo certificado con el mismo lexto, 

valor y número del original Hevará la irgendo duplicado 

y ta: novedad será registrada enel fibro correspondiente 

0 ONCE: Las participaciones de la  compañia.- ARTIL 

requiriendose para ello el consentimiento unánime del 

estas participaciones a prorratlas de las suyas, salve 

resolución en contrario de la dunta General de Socios. En 

taso de cesión de particiapciones se anulara el 

certificado original y se extenderá. uno. Nuevn.- 

ARTICUAN BOCE : Los: porticiapciones de los socios son 

irensmisibles por herencia conforme a la  Ley.- 
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y e 4 sc "a
 va. legal por la menos igual al veinie por y 

cienio el capital social, segregando anualmente el cinco 

per ciento de. les (utilidades liquidas y  reelizadas.- 

e de
 aa esa
] 

E 
p
u
 E mu]
 

Pr
i de
 

e
 

al
 

de
l 

En
 

: El
 

£ 105 SOCIOS, SUS DEBERES,



Ñ 
A 

"
$
 

a. 
*. 

qm 
EY 

N
L
 

E 
E 

e
 

z 
e 

Y
 

sanas 
a
 

can 
2
 

jan 
A
 

0] 
qee 

ey 
"en 

E
 

Eo 
qe 

2
 

= 

mora! 
[
y
 

E
 

loa 
0. 

a
 

an 
[
5
]
 

|
 

: 
BS 

=
 

1
 

a 
o 

E 
ES 

sn 
E 

ha] 
= 

== 
a
 

a
 

Ss 
>
 

0 
. 

a 
a 

do 
En 

e 
a 

2 
2. 

“ 
a 

E 
O” 

2 
= 

mary 
a
 

4
 

La 
a
 

mm 
5
 

Lo 
== 

| N] 
e
l
 

O 
— 

m 
A 

A
 

-. 
s 

== 
E 

E 
Pf 

€ 
2 

2£ 
2 

o 
"o 

0 
o 
k
a
 

a 
as 

¿td 
Siro 

mM 
qu 

d
a
 

.. 
Pl 

cn. 
s
m
 

en 
c
e
 

3
 

a
 

ha 
Cel 

5 
5 

" 
2 

2 
a 

5 
E 

a 
5 

eo 
E 

Y 
e 

se 
: 

A 
5 

2 
P" 

4 
E 

a 
Mi 

D
o
 

” 
E 

Y
a
 

eu 
sm 

b
r
]
 

[
2
7
 

p
r
]
 

o
s
 

e 
ma 

== 
a 

a 
ln 

7 
a 

sia 
e
 

A 
she! 

Ed 
e 

br 
ha 

E 
cu 

al 
== 

SS 
. 

E 
mm 

4. 
E 

:m 
e 

un 
Q 

N
o
m
 

> 
= 

+ 
' 

h 
O 

ce 
on 

0 
cn 

2 
a 

72 
L£ 

mo 
ss 

mol 
A
 

O 
A
 

o 
En 

S 
e 

o 
A
 

bo 
tu 

Y 
= 

. 
h
o
 

B
d
 

a 
a 

á 
m
 

m
 

L
o
a
d
 

-
u
 

e
a
 

a 
= 

E 
Ln. 

2 
E
S
 

2
.
 

2 
Y 

a 
a 

ss 
= 

a 
vn 

xwA 
- 

E 
La 

a 
ela 

Lo 
E 

hh 
E 

IN 
— 

== 
E 

a 
e 

e 
tol 

Y 
o 

0 
a 

A 
2 

YE 
: 

A
A
 

A
A
 

E 
E 

e 
D
o
 

a 
E 

== 
e 

Ls 
o 

Ñ 
E 

A 
E 

2 
a 

3 
E 

63 
A 

Ea 
a 

2 
2 

A 
a 

E 
ss 

E 
[re 

ur 
$
 

a
 

a
 

sn 
ar 

lios 
y
 

ujrot 
s
e
 

a
 

3
 

a
 

bo 

Eat 
nl 

ca 
e
.
 

p
a
 

a
 

e
 

E
 

=
 

E
n
 

h
e
 

. 
ES, 

. 
+
 

7 
E 

E 
= 

= 
Poe 

3
.
"
 

A
 

= 
a 

= 
o 

a 
"
E
 

sg 
4. 

2 
a 

dl 
2 

a 
es 

40 
SS 

a 
=n 

ma 
a 

2 
E 

3 
£ 

a 
5 

E 
tal 

e 
 * 

ss 
o 
N
a
 

a 
E 

m 
«s 

A
 

En 
+" 

A 
Fo 

u
o
.
 

y 
Pr 

Cu.) 
m 

Luo 
i 

= 
eu 

cu 
E
 

A 
b
 

e
n
 

v
o
 

bn 
”» 

m 
bh] 

1, 
pa] 

AS 
e 

sins 
o 

05 
9 

1 
p 

ye 
: 

Ea 
a 

” 
he 

y 
a 

e 
SS 

E 
om 

o 
$) 

E 
Dm 

GS 
E 

y 
£ 

pe 
g 

€ 
E 

E 
y 

pp 
ES 

O 
E 

oe 
* 

2 
ss 

3 
e 

E 
Ss 

a 
DD 

0 
y 

£ 
= 

mn 
o 

a 
e 

m
E
 

en 
ba 

ca 
= 

e. 
E 

= 
pa 

A
c
 

mm 
E 

3 
S 

E 
E 

É 
¿
2
.
5
 

E 
bl 

cal 
Ys 

2 
S 

A 
== 

- 
2» 

a 
P
s
 

É 
! 

m
d
 

E 
E 

e 
! 

Z 
E 

E 
a 

3 
a 

A 
- 

2
0
3
5
8
 

sg. 
5 

3 
* 

2 
> 

3
8
%
.
 

l
a
 

HE 
a
 

e
 

A
]
 

s
e
a
l
 

5 
A 

: 
m
e
 

I
C
 

e 
E
p
 

E 
hal 

as 
Me 

a 
”. 

a 
te 

: 
. 

ho 
== 

A 
E
c
 

2
.
2
0
6
 

9
7
 

o 
2£ 

2 
2 

38 
% 

€ 
a 

f
o
s
 

Al 
seo 

La 
p
a
 

E
 

[+ 
pre? 

E
 

1, 
en 

6
d
 

la 
n
 

+
.
 

a
 

Lo 
fea 

l 
O 

A
 

E 
pa 

a 
e 

un 
y] 

cn 
Ea 

qa 
a 

Lt 
a 

Qu 
“0 

hn 
m 

e 
El 

Eb 

p
r
 

la 

de 

de 

a prorrata 

ARTICULO 
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los demas di 

socins 

- 

? 
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unicamente al monto de sus aporiaciones individuales ala 

responsabilidad de 
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de producirse 

La 
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acerve social,
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acepten por 

constiiuida.- 

extraordinarias 

jos Tres meses 

quienes 

de nulidad, 

las resoluciones 

siempre que esis 

dentro de 

válidamente 

'eriraordinarias en cualquier 

ño 

g 

contrario 

ez al a 

las 

prdinarias 1o7mb 

la denia puede constituirse 25 

Y, 

acta bajo sanción 

una 

cualguier asunto, 

convocada 
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que 

lanio 
3 
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galmente 

convocaioria pen 2059 

esto Es, 

para iratar 
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por lo menos 
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- Las Juntas Gene 

ordinarias O» extrasrdinarias serán convocadas por el 

Presidente de la compañia, por escrito y personalmente 

a cada uno de les socios y con ocho dias por lo menos 

dl
 

ar £ 0 de anticipación al señalado da sesión de junta. 

ia convocatoria indicara el lugar, incal, fecha, hora y el 

órden del dia u objeto de la sesión de conformidad 

con la ieg.-  IETICULO  BEINTIDOS — El quorum para 

las sesiones de Junía General de Socies en da primera 

convocatoria será más de la mitad del capital social, por 

lo menos, en seguada consocatoria se podrá sesionar 

con el número de socios presentes, lo que se indicará 

en lea  consrecatoria. La sesión na podra continuar 

válidamente, sin el quórum establecido.- ARTICULO 

UEIMTMIRES .- las resoluciones se femarás par la 

mayoria absoluta de potos del capital social 

concurrente a la sesión, con les escepciones que señale 

este mismo estatuto y leg de Compañias. Los votos en 

blaaco y las abstenciones se sumarán a ta mayoria.- 

ARTICULO VEINTICUNTAS —.— Las resoluciones de da Junta 

5aeral de Socios temadas con arreglo a la leg y a le 

que dispone el estatuto, obligarán a todos Jos socias, 

hage ona concurrido a la sesión, haga e no contribuido 

con su vota, estuviesen po) o de acuerdo con dichas 

resoluciones.- ARTICULO —PEIMTICIMOD .- Las sesiones 

de: Junta General de Socios serán presididas por el 

Presidente de la compañia y a su falla por la persona 

designada en cada caso de entre los socios. Actuará 

v
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gi socio que en su 

falta, da Junta caso.- — AATICULO    
BPEINTISESS —- Las ias sesiones de Junta 

     
      beneral de 5otios e lebarán a mMmaguina, en hojas 

debidamente folladas, sumerades, escritas en el adrerso 

y reverso, anulados los espacios en blanco las que 

llisvarán la firma del Presidente y Secretario. — De coda ma
 

sesión de' la Junta se formará un expediente que 

conteadra la copia del acta, los documentos que 

conocidos par la Junia.-- En ode caso, en lo sue se 

Qs. 
1 vo

 03
 ere a les actas y expedientes se estará a lo 

dispuesto en el reglamento sobre juntas generales de 

sacias.- ANTICULO URIMTISIETE —.- Son atribur 

privativas de la Junía Gbeneral de Socios: al Resolver 
r 

sobre ell aumenta [+]
 

iraasformación de la compañia, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga de plazo de duración; y, 22 

general, resolver  —cusiquier reforma al contrato 

constitutivo y al estetuto; bj- Mombrar al Presidente 3 

al Gerente beneral, señalándoles sus remuneraciones y 

remavuerios por causas justificadas; -cj.- Conocer y 

resoiver sobre las cuentas, —balances, inveñntaris 2 

indormes que presenten -. los adítiinistradores; d).- 

Hespiver sobre la. reforma de reparto de utilidades; 

especiales, facultativos o extraordinarios; Th- Recordar 

es 
añes 

disminución de capital, fusión £- 
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M
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la esclusión del socio de acuerdo con des causas 

establecidas en la Ley; 9 5-  Hesoiver cualquier asunto, 

que no ses de competencia privativa del Presidente o del 

Gerente General y dictar les medidas conducentes a la 

bueña marcha de la compañia; H).- interpretar con el 

caracter de obligatorio los . casos de duda que se 

presenten sobre les disposiciones del estatuto y sobre 

las convenciones que regea la vida social; 1d.- ficordar la 

senta 0 greváamenes de los bienes inmubles de la 

compañia; Ji.- Hprobar los reglamentos de la compañia; 

xi  Rprobar el presupuesto de la compañia; n.- 

Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de las compañias; mi.- 

Fijar la clase y monto de las cauciones que tengan que 

rendir los empleados que manejen bienes y valores de la 

compañia; n).- Fijar la cuantía desde y hosta ta que el 

ciuar conjuntamente con el ed
 Gerente General debe 

Presidente y la cuantia de dos actos y contratos que 

requieren autorización de la Junta Seneral de Socios, sin . 

perjuicio, de lo estabiecido en el Articulo doce de la Ley 

de Compañias; ñl.- las demás que señale la Ley de. 

Compañias y este Estatuto.- Toda resolución de la Junta 

General de Socios que implique: reformas del contrato 

social se temará previo progecio presentado por el- 

Gerente beneral y para su aprobación se requiere de los 

potos de las dos terceras peries del capital secial, 

n



       
desde sl moamento 5 iomadas validemente.- DEL 

será nombrada par//a Junta beneral de Socios, para Un 

periodo de un «ño, pudiendo ser indefinidamente 

resliegids. Puede ser. socio o nu. ARTICULO TRESMTA.- 

compañia: al- Vigilar la marcha general de la compañia 

y el desempeño de los funciones de los servidores de 

la misma e informar de estos particulares a da Junta 

General de Socios y suscribir las actas; 5).- Veler por el. 

complimiento de dos objetivos de la compañia y por la 

aplicación de las politicas de la entidad;  £e1.- 

Reemplazar el 5bereníe benerai por Toalla o ousencia 

iempordi |» definitiva, c2on todas las atribuciones 

conservando las propias, mientras dure le ausencía 
” 

hasta que la Junia General de Socios desigoe al sucesor 

yse haga inascriio el nembramiento y sunque nese le 

hubiese encargado por escrite; di Firmar el 

nombramiento del Gerente beneral y conferir certificados 

sobre el misma; 23 — Inscribir su nombramiento en el 

Registro Mercantil; 7) Las demás que señale la ley de 

Compañias, el estatuto y reglamento de la compañía y 

ía - Junta General de 5ocios.- BEL GSRREMTE GENERAL. - 

ARTICULO TREINTA Y UND  .- El Gerente General será 

indefinida. Puede sersocio o 1 ARTICULO TREINTA Y 

08



iegalmente Htesresentar 
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aj Compañia: a de 

e 

estión lo5 de g e 

D mpañia; € . cn 
de EE ta 

ñia; di Gestionar, Tompania ta ¡ de econSmica g tinaniera 
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RESOLUCION No. 032. -CJ-061 -2002-CNTTT     
rn . 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte Mixto, denominada 
“QUINTANILLA €y PATIÑO TRANSPORTES CAMIONETAS DOBLE 
CABINA CIA. LTDA.” con domicilio en el Cantón Girón, Provincia del Azuay, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 233-CA]J-CJ-02-CNTTT, de septiembre 2 del 2002, emitido.por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 
Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, emite el informe técnico de 
factibilidad mediante Oficio N * 080-DT-CPTA, de fecha 12 de julio del 
2002, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en Formación de 
Transporte Mixto, denominada “QUINTANILLA £ PATIÑO 
TRANSPORTES CAMIONETAS DOBLE CABINA CIA. LTDA.”” con 
domicilio en el Cantón Girón, Provincia del Azuay. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de Cornercio, por lo que dicho 
proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones. 

2. La nómina de los CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
» . AS ar asi e ERA 

siguiente: yg e 
» ge 

/1.QUINTANILLA HURTADO BLANCA FLORESMILA [A uuiw 14 ue aida 20 > 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCU Ni 

Pag COMA DEL ORIGINAL QUE REPO, 

: 
! 5 L0s ARCHIVOS DE ESTE ORGAMISP 

/ _c a fr 
TT ARE TARO GLNERAL 

QUE REPE.S 
>
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> e A DETRANSITO Y 
25 TRANSPORTE TERRESTRES 

Y 2. QUINTANILLA HURTADO GRACIELMGUMLERMINA 
Y 3. QUINTANILLA HURTADO MERY GÁMANDA 
/ 4. QUINTANILLA HURTADO MARJÁ ISABEL 
/ 5, PATIÑO GOMEZ MARIA MAGDALENA 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo 
para el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de 
un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al 
cuadro de vida útil vigente. - 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 
Constitución Jurídica, mediante Oficio N * 080-DT-CPTA, de 12 de julio del 
2002, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Azuay, encontrándose 
el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley 
de Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del Informe para el acto constitutivo de Compañía de Transporte 
Mixto, denominada “QUINTANILLA é€ PATIÑO TRANSPORTES 
CAMIONETAS DOBLE CABINA CIA. LTDA.”con domicilio en el Cantón 
Girón, Provincia del Azuay. 

4. Informe No. 013-CAJ-02-CNTTT, de 1 de octubre del 2002, mediante el 

que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe 
antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

z . Ap aque der nr So q dea 1 qn dd 

loa Diarito lo re 

LAIA LA e mom A 

MTE DOG 4 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

A da OUÉ EL Plurssrn 
Fira DELL 

En LOS ARCANOS 0 

   
RESUELVE: 

    

  

o. > , -. SECRETARY ol 

1. Emitirinforme favorable previo para que la Compañía de Transporte Mixto, 
denominada “QUINTANILLA € PATIÑO TRANSPORTES 
CAMIONETAS DOBLE CABINA CIA. LTDA.“con domicilio en el Cantón 
Girón, Provincia del Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para Operar dentro del 
transporte "público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 
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3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, ep su 
Décimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre del dos mil dos. 
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BANCO DE GUAYAQUIL 

Cuenca ,29 de Noviembre del 2002 

   
CO DE GUAYAQUIL      

UL TA 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado ensuna Cuenta de 
Integración de Capital a nombre de una Compañía en formación que se denominará “QUINTANILLA 4 
PATIÑO TRANSPORTES CAMIONETAS DOBLE CABINA CIA. LTDA.” La cantidad de US 200.00 

- (DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS CON 00/100), la.cual ha.sido consignada por: 

Y 1. QUINTANILLA HURTADO BLANCA FLORESMILA 
/ 2. QUINTANILLA HURTADO GRACIELA GUILLERMINA 
/3, QUINTANILLA HURTADO MERY CUMANDA 

4. QUINTANILLA HURTADO MARIA ISABEL . > 
Y S. PATINO GOMEZ MARIA MAGDALENA _ 

TOTAL 

USD. 40/00 
USD. 40,00 
USD 40.00 

" USD 40.00 > 
USD 40:00 

yd . 
USD 200.00 

A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados por la 
nueva Compañía , liego de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de el estatuto y nombramientos 

inscritos. 
tí t 
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